
r ' INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT ■ otOC ! i■r

Denuncia: DIO/6627/2021 
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Casas, Tamaulipas.

Victoria, Tamaulipas, a quince de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el 'expediente relativo a la dénuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Casas, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con 

base en los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha dieciséis de diciembre del 
dos mil veinte, a las veintidós horas con treinta y ocho minutos, se recibió en el 

"correo, electrónico institucional habilitado para la interposición de denuncias, un
‘ DE TIMM, OJWensaje de datos procedente del correo electrónico 

d®! cual se denuncia al Ayuntamiento de Casas, Tamaulipas, por el 
v* __ incumplimiento en la publicación de obligaciones de transparencia, manifestando lo

cJfciCUTiYA
siguiente.— 
LíL opción de la-denuncia^

r\ il_: o vJ
^ 1 tvFuTo "" Nombre corto del formato Ejercicio Periodo

67_XUII_lngresos_lngresos recibidos por 
cualquier concepto por el sujeto obligado

LTAIPET-A67FXLIII 2020 1er trimestre

67_XLIII_lngresos_lngresos recibidos por 
cualquier concepto por el sujeto obligado

LTAIPET-A67FXLIII 2020 2do trimestre

2020 3er trimestre67_XLIIIJngresos_lngresos recibidos por 
cualquier concepto por el sujeto obligado

L TAIPET-A 6 7FXLIII

LTAIPET-A67FXLIIIB 2020 1er trimestre67_XLIIIJngresos_Responsables de recibir, 
administrar y ejercer los ingresos

L TA IPET-A 6 7FXLIIIB 2020 2do trimestre67_XUII_lngresos_Responsables de recibir, 
administrar y ejercer los ingresos

3er trimestre67_XUIIJngreso$_Respon$ables de recibir, 
administrar y ejercerlos ingresos

L TA IPET-A 6 7FXUIIB 2020

. "(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha dieciséis de abril del año dos mil 
veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/6627/2020 y 

se admitió a trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

S Fracción XLIII, Formatos A y B, del primero al tercer trimestre del 
ejercicio 2020, relativo a los ingresos recibidos por cualquier 

concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, 
administrarlos y ejercerlos,, así como su destino, indicando el

V

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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destino de cada uno de ellos, del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la 

Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El veintiséis de abril del dos mil 
veintiuno, la autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia, 
requiriéndole el informe pertinente; sin que a la fecha obre constancia de 

cumplimiento al respecto dentro del presente expediente. ICUARTO. Verificación Virtual. En la fecha señalada en el párrafo 

inmediato anterior, se solicitó a la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

este Órgano Garante, que examinara el portal del sujeto obligado denunciado e 

informara sobre el estado que guarda la Plataforma Nacional de Transparencia yel 
Portal de Transparencia del Sujeto Obligado, referente a la fracción, ejercicio y 

periodos denunciados.

En atención a lo anterior, en fecha siete de diciembre del dos mil veintiú^py3 ^ v
recibió el informe requerido por parte de la Unidad de Revisión y Evaluación[dej j* *se

i
Pórtales de este Órgano Garante, con el oficio número RP/2202/2021, por medio del

& i <SEcr;iCuáliii^orm-ó-iIoTsigrnéñte^ III I

I •¡NFORM^DE-VERIFICACION a líÁS^OBLIGÁClONES DE+TrMsPARWCIáS

DENUNCIADAS DEL ARTICULO 67 FRACCION XLIII DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, DEL AYUNTAMIENTO DE CASAS, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Artículo 70 de la Fracción XLIII, de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Infonvación Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente:

1. Fracción XLIII, formato A y B, que hace alusión a: Ingresos, “primero, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:

• Al momento de realizar la revisión se observó que no publica el primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020 formato A y B, al no encontrarse el formato 
publicado en la PNT, tal como se ilustra a continuación:

FORMATO A:
•CD

^5- v/ • ai.*n • !,<_»•..

M
O

ivj ¿o»

O» OCl*QO«0# B*?*

c»c
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FORMATO B:
INTOHMACIÓN PÚIM.ICA

'tt—Vc*'.
{tO»9

APT. • 07 • XI III • INGUKSOS

*«*•«' lott* •> r^H mv«i«>

O «wr—oa f OBitfo» po< ew«^v»«r pc« •< «mJma

O *n«r—bO>—PQ"«W o« '«Obb-, y «>«r«ar tb«

L«y
Cat*»

k#V O* y a«««»o « i« 4ororm*c>An •*0EWC* <J#I Lt««00 <Jt l«m*wUb*t

«( o«**e0o ow* cui*

30Q I» H.,.. [vj
«i»nrHj«ln(t) «JM «Ao «»*•%<* y

utiin* im AMíOt om Dútou«d« «(Qt*' tw «ontwiw

►«hrot o* Os<*Os*a4* >»

«nCBAtraren O «**wK*clb», 4* <3*< *n O M* * v«* «l

vm 1 tKtn* tnt f *n«oot

De conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos de 
análisis para Identificar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los registros 
conformarán la base de datos que contenga la información que debe estar y/o está 
publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma 
Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por cumplidos 
totalmente únicamente si los criterios adjetivos de actualización se cumplen
totalmente. ” (Lo subrayado y negrita es propio)r> •. '• •' amc;íc:Ev?,,í;

na "Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos de 
análisis que permiten determinar si la información que está publicada en el portal de 
transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los períodos de actualización 
que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos que quérdan 
reíación^cón laVTatila de actualización v conservación deriarinfórmación dé-esiós I
Liriéamientosik’ (Lo subrayado y 'negrita es propio) M M B W ^ I

Porfió que digjio lo ^anterior estabPecQque paqa.dar por complidojen su letalidad w I 
fracción^depunciadajplebetpublicirse ^osTperiodqs*cor$spon(jiente?qu$ establecedla | 
tabla de actualización y conservación déla información, por lo que al hacer la

»( • un va í

~Dr\ k
verificación de la fracción XLIII formato A y B, se observó que no publica la información 
en la PNT por lo cual no se da por cumplida en su totalidad." (SIC)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil déla Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, 
inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

i
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SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

S Fracción XLIII, Formatos A y B, del primero al tercer trimestre del 

ejercicio 2020, relativo a los ingresos recibidos por cualquier 

concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, 

administrarlos y ejercerlos, así como su destino, indicando el 

destino de cada uno de ellos, del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas.

Para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario señalar lo que 

determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos: i

II!
/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

V;
i iII. - Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesariqjTpara 
respaldarel incumplimiento'denunciado; n
/iB-En-caso ^dejgueja denunciare presente por escrífo, el {denunciante deberá señalar 

el^domicilio en la jurisdicción que£<jorresponda\o la dite^ctón de correo\i lecttónico para 
recibirpotifiJabionestEn^caso de,que{ ía_dejjuncia^se^presente^porAnedlos élkctrónicos. 
'sé^e'nteriderá qüerse acepta-qu'e las nÓiificakione$-íséyefectúen¿por el mismo medio. En

¡ SECRETAD

caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la interposición 

de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;

❖ La precisión del incumplimiento;

❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,

❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y

❖ El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito 

indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.
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CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de Casas, Tamaulipas, respecto a 

la fracción XLIII, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

ITAIT ■jnc.C1 :>

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XLIII.- Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los 
responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, asi como su destino, 
indicando el destino de cada uno de ellos;" Slc

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, fracción XLIII, que 

fue denunciada constituye una obligación por parte de los sujetosobligados, subir 
en sus portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo relativo 

a los ingresos recibidos.

* s•■r.-'ííA, DE ACCESO .u 
CME DAIOSÍ

. 'UtlAULIP/la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información, en su artículo 70
Lo anterior también se instruye en los Lineamientos Técnicos Generales para

■;u

P UXÍ/>!. I.! n i o M
de los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

!

XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los 
responsables de recibidos, administrados y ejercedos, asi como su destino, indicando 
el destino de cada uno de ellos;
Los sujetos obligados publicarán información sobre los recursos recibidos por cualquier 
concepto, de conformidad con la respectiva ley de ingresos, incluidos, los obtenidos 
por impuestos, cuotas y apodaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, 
derechos, productos, aprovechamientos, ventas de bienes y servicios, participaciones 
y apodaciones, transferencias, asignaciones, subsidios, ayudas e ingresos derivados 
de fínanciamientos, así como los ingresos recaudados con base en las disposiciones 
locales aplicables en la materia.
De acuerdo con el ariiculo 61, inciso a) de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, aplicable a la Federación, las entidades federativas, los municipios y 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (en su caso), estos sujetos 
obligados deberán incluir en sus leyes de ingresos y presupuesto de egresos u 
ordenamientos equivalentes los apadados específicos correspondientes a:

Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, 
desagregando el monto de cada una y, en el caso de las entidades 
federativas y municipios, incluyendo los recursos federales que se 
estime serán transferidos porta Federación a través de los fondos de 
participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de 
reasignación; asi como los ingresos recaudados con base en las 
disposiciones locales.

Esta información se organizará de tal forma que se identifiquen el (los) nombre (s) del 
(los) responsable (s) de recibir, administrar y ejercer los recursos; asi como los informes 
trimestrales que especifiquen el destino de dichos recursos.

El registro del rubro y del tipo de los ingresos se basaré en el Clasifícador por rubros de 
ingresos aprobado y publicado por el Consejo de Armonización Contable (COÑAC). Con 
fundamento en dicho clasificador, como parte de los rubros Aprovechamientos y Otros 
ingresos, se deberán registrar los donativos que reciba el sujeto obligado, toda vez que 
se especiñca son parte de los ingresos de la siguiente manera:



i t .*

61 Aprovechamientos
Son los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos 
elementos pueden no estar previstos en una Ley sino, en una disposición 
administrativa de carácter general, provenientes de multas e indemnizaciones no 
físcales, reintegros, juegos y sorteos, donativos, entre otros.
79 Otros Ingresos
Son los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los 
Órganos Autónomos y las entidades de la administración pública paraestatal y 
paramunicipal por sus actividades diversas no inherentes a su operación que 
generan recursos y que no sean ingresos por venta de bienes o prestación de 
servicios, tales como donativos, entre otros.

Periodo de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados

“(SIC)

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refíere este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Titulo, salvo que en la presente Ley o en otra disposición nonnativa se establezca un 
plazo diverso. /t\ p n
1 ÍCalpágina oeTiñjcio de los portales^ de Internet de [/os \éujetos Obligados tendrá Jtyi 
acceso directo al sitib qbnde sefcencuentra latínformación^pública^a la]que^se refiere 
estejTítulOj el^ual-c^ntaráson-un^buscador^ y

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su presupuesto, que 
permitan a los particulares consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes 
de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de Transparencia. Lo 
anterior, sin perjuicio de que adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión 
de la información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil 
acceso y comprensión.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Título deberá:

/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;

II.- Indicarla fecha de su última actualización;

III.- Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapaóidad. 

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verifícará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su
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publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.

En ese sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe tener un 

acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la cual deberá 

contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los interesados,equipos de 

cómputo con acceso a internet que permitan la consulta de la información, o utilizar el 
sistema de solicitud de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de 

Transparencia de cada sujeto obligado, sin perjuicio de la utilización de medios 

alternativos de difusión de la información que resulten de más fácil acceso y 

comprensión; én el entendido de que ésta deberá contenerel sujeto obligado que la 

genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva de género, cuando 

corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información para personas con 

discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la verificación de su 

cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte.

/'j j'cIJUM a qUe las denuncias podrán presentarse en cualquier momento;

-53cL£Sl#0f¿);v^eñjendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones 

" fg^yi'iyde transparencia de los sujetos obligados de oficio a petición dejarteya sea

I_bienjVa^ifecfo de Yobténer J smel osjsuficientes para cálifjc’aj^ la

taría EjJcutiva .solicitó unCyerificación virttiallal De parta men to^de 
II Ni UassB ^5?^ Ü ti X
Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la
información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como
en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) déla
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

ij|J tiUJiiH

la Seen

En ese orden de ideas, en fecha siete de diciembre del presente año, el 
Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de Organismo Garante, 
informó mediante oficio número RP/2202/2021, verifico la fracción XLIII, donde 

observa lo siguiente:

“010/6627/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTICULO 67 FRACCION XLIII DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, DEL AYUNTAMIENTO DE CASAS, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción XLIII, de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente:

2. Fracción XLIII, formato AyB, que hace alusión a: Ingresos, “primero, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020”.

Se observa lo siguiente:



♦. I .

• Al momento de realizar la revisión se observó que no publica el primer, segundo y
tercer trimestre del ejercicio 2020 formato A y B, al no encontrarse el formato 
publicado en la PNT, tal como se ilustra a continuación:
FORMATO A:

KT) ini:oi«macm6n pOnuCA

ID
I O TOCIO 1Milu

AI>T. - «,V • IM<*. RUSOS

O •M|«»««roiOa«

O

a« tpy a«<«»o o i* iAfT**>*e*A'* AwAOco ooi CModo Oo

Al uKV> H*IA
{yj »nm*MrA r^J »•» triAAi 3 ..r. r J %•_<

y y<r» «>««•« ty« ••

so oACo'itvoroA o fotwnoooii ao cut on O »o'o vt oí Ootoito.

Vor l«M*n« M» •.oiTipcM

FORMATO B:
KD INFORMACION PCiRLiCA ^

lr*r«\#ouY>o« Descodo o foooiiOOn

IcoiacmoOTwOOn

QorcKlo ■J

AM I*. • oV • XLM» • INGMLSOS

>Ho<c*on« «i fp/mno

O m^foooo^mjrooo» »octb*oo> po< «oocowir c one opee por o< Mjjote otdiflooo 
O H^roooo.ftooponkoOlos do roobir, y o^oecor lo* irs»o*o*

InoOtMMn COSO*
Loy oo tronSpOrO^kO y A4COSO O «S l«fom>oc»0ft ^áDlieo Oo< CUoOO OO Tfl'nouOOOl•-+V

MMCUlO
OroeeMn

SrirciM^no «rl oitHmJo o»*f? <* 
KOAOdO 90 oTTkAOOtOOOn S«*(nrAO»0«J i[ra G3 M n SMocOOAo» 1000*oto OOl1—1»«

Tfl'imvir « (m*c al w* «A«j

utiors ia« fMiro« at* i><)«nurdo r>o^ oroio» <u comuitA

k-tnrr»t d« oAoowooa v
Vo oncoot^o'on O 'oiwrtodo*. O* cl*c «n O poto vot «> potoilo,

Vor «Oflvt hr% c*rt«pm

De^con/bmj/c/atí corTél^Cepítuio lll\Décimo Quinto y Décimo sexto denlos'Lincamientos 

>TéMicos^erwrales ffiara)*l^pub,licacipn,^!¡lo)x¡ologalciJ6n \y\tEstandanzaci6'h^eAá 
¡hfSrmaciá/fdelas^Obligacionesfestabíecejo'sigutente^que a'la'-létfa dic&:

í
"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos de 
análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los registros 
conformarán la base de datos que contenga la información que debe estar y/o está 
publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma 
Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por cumplidos 
totalmente únicamente si los criterios adjetivos de actualización se cumplen
totalmente." (Lo subrayado y negrita es propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos de 
análisis que permiten determinar si la información que está publicada en el portal de 
transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los periodos de actualización 
que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos que guardan
relación con la Tabla de actualización v conservación de la información de estos
Lineamientos)." (Lo subrayado y negrita es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada debe publicarse los periodos correspondientes que establece la 
tabla de actualización y conservación de la información, por lo que al hacer la 
verifícación de la fracción XLIII formato A y B, se obsen/ó que no publica la información 
en la PNT por lo cual no se da por cumplida en su totalidad. ’’ (SIC)

En consecuencia, este Instituto estima que la denuncia presentada resulta 

FUNDADA, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este OrganismoGarante, así como a los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información, en los que se determinan los periodos de actualización y 

conservación de la información, se tiene que el sujeto obligado omite publicar la 

información relativa al primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, de
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los formatos A y B, motivo por el cual deberá de publicarla de manera correcta y 

completa, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 

67 fracción XLIII, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado y artículo 70, 

fracción XLIII, de los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, 

Homologación y Estandarización de la Información; por lo que se instruye al 

Ayuntamiento de Casas, Tamaulipas, para que dentro del término de quince 

días hábiles siguientes en que sea notificada lapresente resolución, a fin de que:

1. Publique a través del SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

la información correspondiente al artículo 67 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, referente a:

PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA
XLIII,

FORMATOS A y B
Deberá de publicar de manera completa y
correcta lo relativo al primero, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020.

3

JiíiilO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO > l 
■^OmÉVllEPRGTECCIóiíOFOATCSí 
Mti’dB BEL ESTADO DE ÍASAUUPAS i

De conformidad con los LineamientosTécnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información.^A EJECUTIVA f. wir^y ,ipanism^ garante Identrodejl término fdeqfcce 
cfía's^há^iles^so&rfeséf'cuniplimieftfcdaído a^la^preiente^resálución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

C2.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a.la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lotanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituyaun dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como lo imponen losartículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 

113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y



Capítulo IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV, 

del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

que deben difundir todos los sujetos obligados en.los portales de internet yen la 

Plataforma Nacional de Transparencia, se declara FUNDADA LA DENUNCIA por 

incumplimiento en las obligaciones de transparencia presentada en contra del 

Ayuntamiento de Casas, Tamaulipas, según lo dispuesto en el considerando 

CUARTO del presente fallo. ;

SEGUNDO.- Se instruye al Ayuntamiento de Casas, Tamaulipas, para que, a>-, i, “
. .i ti i. ■'» •' > .

través del Titular del área responsable de publicar la información relativa a la fracción

,,«,,.<,0 .fll.
p azo de quince días habí es siguientes en ¡que sea notificada a resolución, aTin de

........  “■ ........ u» \

f*:

si£c
.-i»». «i

que:
ú

1. Publique a través de la página de Transparencia lo siguiente:

FRACCION FUNDADA PERIODOS Y EJERCICIOS.
XLlil Deberá de publicar de manera completa y 

correcta lo relativo al primero, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020.

FORMATOS Ay B

De conformidad con los LineamientosTécnicos 

Generales para la Publicación,Homologación y 

Estandarización de la 

Información.

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente 

en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términosdel artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.
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TERCERO:- Se instruye al Ayuntamiento de Casas, Tamaulipas, para que, al 

día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a 

este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a 

la dirección electrónica pnt@itait.orQ.mx. sin que dicho plazo exceda de los días 

establecidos para tales efectos, de conformidadcon lo establecido en los dispositivos 

99 y 100 de la Ley de Transparencia Local.

ITAIT ; -üüo[! u

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a la presente 

resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio, que puede consistir desdede 

una amonestación pública hasta una multa, equivalente a ciento cincuenta a dos 

mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el tiempo 

en que se cometa la infracción, (que va desde $13.443.00 (trece mil cuatrocientos 

cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.), hasta $179.240.00 (ciento setenta y nueve mil 
doscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.), con fundamento en los artículos 33, fracción 

V.,^101,183 y 187, dé la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas.

QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia.de 

'.JECUTíVA A¿ce^o ajlagtrjfomjaqjón y^de^roteccióngde Datos^&ereor^les^fet^E ^
Tamaulipas,Tpara oar^se^uimienu) ala presente en uso de lasya^ltade^onferida| 
pjoTe^articulo se gund^d e ua c uer d o |ap / 2 2 /16/ 0 Sjl, 8, Itráo7 en fech a ^jjec i sé i

stado de

mayo de dos mil dieciocho.

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia 

de la ejecución, archívese esté expediente como asunto CONCLUIDO.

SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a lalnformación 

Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado 

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y 

Rosaiba Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo

mailto:pnt@itait.orQ.mx
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presidente el primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián 

Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso ala 

información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, mediante 

designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte, en términos del artículo 33, 

numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

Lie. Humberto Rangel Vallejo 
Comisionado Presidentes

I

l &rc

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN D DE LA DENUNCIA DIO/6627/2020.\DSRZ
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